
administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
servicio territorial de industria, comercio y turismo

“RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria de autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, de la modificación de
línea de media tensión 13,2 (20) KV “20-Castejón” entre “STR Soria-Este” (4785) y
apoyo nº 27 para ampliación de potencia del Hospital de Soria (Soria). expediente 10.192
- 55/2012.

antecedentes de HecHo
• con fecha 27 de julio de 2012, la empresa iBerdrola distriBución elÉctrica,

s.l.u., solicita autorización administrativa, aprobación de proyecto y declaración de utilidad
pública, en concreto, de la modificación de la línea de media tensión a 13,2 (20) kv “20-cas-
teJón” entre “str soria-este” (4785) y apoyo número 27 para la ampliación de potencia
del Hospital de soria, en el término municipal de soria.

• vistas las alegaciones presentadas por d. José ricardo ramón aznar, dª. mª asunción
Hernández González, d. José mª Hernández medrano, dª. mª del Pilar y dª. mª del carmen
Hernández González, dª. Pilar lázaro Gonzalo, d. miguel Ángel Hernández medrano, dª. in-
maculada Hernández medrano, dª. milagros Hernández medrano, d. Jesús Hernández medra-
no, ayuntamiento de soria, dª. mª de las nieves Hernández medrano, dª mª José lázaro Gon-
zalo y dª Francisca Gálvez martínez, d. José maría Gonzalo García, d. Ángel durán luis en
nombre y representación de Hermanos rubio cimentaciones y estructuras, obras y servicios,
s.l., d. Ángel durán luis en nombre y representación de madera y medio natural, s.l. y dª.
elena m. ramón aznar.

• con fecha 3 abril de 2013, la compañía iBerdrola distriBución elÉctrica
s.a.u., presenta escritos de contestación a las alegaciones establecidas.

• no se presenta oposición a la instalación de la línea eléctrica en los condicionados esta-
blecidos por las administraciones públicas y organismos. 

• con fecha 13 de febrero de 2015, la empresa beneficiaria presenta ante este servicio te-
rritorial, relación modificada de bienes y derechos afectados por la construcción de la insta-
lación eléctrica.

• con fecha 13 de febrero de 2015, se emite propuesta de resolución de autorización ad-
ministrativa, aprobación de proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, de la
modificación de la instalación eléctrica citada, por parte de la sección de industria y energía
de este servicio territorial.

Fundamentos de derecHo
• teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expe-

diente, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
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desconcentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de econo-
mía y empleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución
de 27-01-04 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que
se delegan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en ma-
teria de industria, energía y minas.

• la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori-
zaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

• la alegación formulada por d. José ricardo ramón aznar en escrito de 13 de agosto de
2012, en relación con la parcela 288 del polígono 33 del término municipal de soria, al res-
pecto de que la parcela es de naturaleza urbana se acepta ya que en el registro catastral así
describe la finca en cuestión. Por otro lado, al respecto del soterramiento de la línea por dis-
currir por fincas urbanas, no se acepta ya que la infraestructura eléctrica en cuestión discurre
por un pasillo eléctrico tal y como dispone el Plan General de ordenación urbana de soria.
Por último, en relación con la inclusión de la infraestructura eléctrica en la ordenación urba-
nística no se acepta ya que no es competencia de este servicio territorial.

• la alegaciones formuladas por dª. mª asunción, dª. mª del Pilar y dª. mª del carmen
Hernández González, d. José mª, d. miguel Ángel, dª. inmaculada, dª. milagros, d. Jesús
y dª. mª de las nieves Hernández medrano, en escritos de 14, 17, 20, 24, 27, 28 de agosto
de 2012, en relación con la parcela 230 del polígono 33 del término municipal de soria, al
respecto de que la parcela es de naturaleza urbana se acepta ya que en el registro catastral así
describe la finca en cuestión. Por otro lado, al respecto del soterramiento de la línea por dis-
currir por fincas urbanas, no se acepta en base a lo expuesto anteriormente al respecto. en
relación con la alegación de dª. mª de las nieves Hernández medrano relativa a la inclusión
de la infraestructura eléctrica en la ordenación urbanística no se acepta en base a lo expuesto
anteriormente a este respecto.

• la alegaciones formuladas por dª mª Pilar, dª mª José lázaro Gonzalo y dª Francisca
Gálvez martínez lázaro Gonzalo en escritos de 20, 27 de agosto y 3 de septiembre de 2012,
en relación con la parcela 225 del polígono 33 del término municipal de soria, al respecto
de que la parcela es de naturaleza urbana se acepta ya que en el registro catastral así describe
la finca en cuestión. Por otro lado, al respecto del soterramiento de la línea por discurrir por
fincas urbanas, se no se acepta en base a lo expuesto anteriormente al respecto.

• la alegación formulada por el ayuntamiento de soria en escrito de 24 de agosto de 2012,
en relación con la parcela 80003 del polígono 33 del término municipal de soria, se acepta
ya que en la misma únicamente se pone de manifiesto que la infraestructura eléctrica objeto
de este expediente discurre por un pasillo eléctrico recogido en el Plan General de ordena-
ción urbana de soria.
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• la alegación formulada por d. Ángel durán luis en nombre y representación de Herma-
nos rubio cimentaciones y estructuras, obras y servicios, s.l., en escrito de 4 de septiem-
bre de 2012, relativa a un cambio de trazado de la instalación eléctrica y a una modificación
de uno de los apoyos de la misma, no se acepta, ya que, a pesar de ser viable técnicamente,
según este servicio territorial, supondría un coste superior en un 10 por 100 al presupuesto
de la parte de la línea afectada por la variante, y por otro lado, se ha de destacar que en este
escrito de alegaciones no se realiza una propuesta convenientemente motivada tanto econó-
mica como técnicamente de la variante y de la modificación del apoyo, por lo que no procede
estimar la alegación.

• la alegación formulada por d. Ángel durán luis en nombre y representación de madera
y medio natural, s.l. en escrito de 5 de septiembre de 2012, relativa a un cambio de trazado
de la instalación eléctrica, no se acepta en base a los mismos criterios expuestos en el punto
anterior.

• la alegación formulada por d. José maría Gonzalo García en escrito de 13 de septiembre
de 2012, en relación con la parcela 224 del polígono 33 del término municipal de soria, al
respecto de que la parcela es de naturaleza urbana se acepta ya que en el registro catastral así
describe la finca en cuestión. Por otro lado, al respecto del soterramiento de la línea por dis-
currir por fincas urbanas, no se acepta en base a lo expuesto anteriormente al respecto.

• la alegación formulada por dª. elena m. ramón aznar en escrito de 15 de octubre de
2012, en relación con la parcela 290 del polígono 33 del término municipal de soria, al res-
pecto de que la parcela es de naturaleza urbana se acepta ya que en el registro catastral así
describe la finca en cuestión. Por otro lado, al respecto del soterramiento de la línea por dis-
currir por fincas urbanas, no se acepta en base a lo expuesto anteriormente al respecto.

este servicio territorial, resuelve:
1.- autoriZar a iBerdrola distriBución elÉctrica, s.l.u., la instalación

eléctrica descrita. esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del sector eléctrico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
reglamento de condiciones técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de
noviembre, que aprueba el reglamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguri-
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales ca-
racterísticas son las siguientes:

▪ línea subterránea de media tensión a 13,2 kv, con conductor tipo HePrZ-1(s) de sec-
ción (1x240) mm2 al + H16, con inicio en nuevos terminales en bastidor existente de posi-
ción “20-casteJón” de s.t.r. “soria-este” y final en apoyo nº 1 de línea “20-cas-
teJón”. longitud: 92 m. 

▪ línea aérea de media tensión a 13,2 kv. simple circuito con conductor desnudo tipo 100-
a1/s1 a, con inicio en apoyo nº 15 existente y final en apoyo nº 27 existente. longitud: 865
m. 
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3.- estaBlecer las condiciones siGuientes: 

3.1 el plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la resolución.

3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio te-
rritorial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se ob-
serve el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que
le han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimien-
to y aceptados expresamente por el mismo.

4.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmen-
te ejecutadas y probadas.

5.- declarar la utilidad pública en concreto de la modiFicación de lÍnea de
media tensión 13,2 (20) Kv “20-casteJón” entre “str soria-este” (4785) y
aPoyo nº 27 Para amPliación de Potencia del HosPital de soria (so-
ria), según establece el art. 54 de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, que llevara implícita,
en todo caso, la necesidad de ocupación o de adquisición de los bienes y derechos afectados
que figuran en el aneXo, e implicara la urgente ocupación, a efectos del art. 52 de la ley
de expropiación Forzosa, salvo los bienes de dominio publico de las administraciones Pu-
blicas, que deberán contar con la preceptiva autorización de ocupación y/o servidumbre.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autori-
zación que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero.–la Jefa del servicio, Fdo. araceli conde lázaro.- delegación por
resolución de 27 de enero de 2004 Bocyl de 2 de febrero de 2004”.
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ANEXO

término municipal: soria (soria)

S E R V I D U M B R E
Vu e l o Apoyos y anillo de

puesta a tierra
Superficie (m2)

Finca PROPIETARIO CATASTRAL Longitud (ancho servidumbre
Proyecto Polígono Parcela Titular (ml) 14 m) nº m2 Naturaleza Catastral

2 34 28 Hdros. José Pedro arribas Borque 124 1736 1 1,96 rústico agrario; secano y pas-
tos (urbanizable no delimitado
según PGou)

6 33 230 Hdros. inmaculada, José mª, milagros, 2 28 urbano; suelo sin edificar
miguel angel, mª nieves, Jesús Her- (urbanizable delimitado según
nández medrano; mª Pilar, Ángel, mª PGou)
carmen, mª de los angeles, mª asun-
ción cecilia, mª milagros Hernández 
González

7 33 229 Juana Ballesteros alonso de celada; 10 140 urbano; industrial (urbaniza- 
Felipe y Francisco ruiz turón; emilio ble delimitado según PGou)
ruiz sastre y rina medina rivera

10 33 226 urbano cascante Hernández 91 1274 1 0,49 urbano; suelo sin edificar (ur-
banizable delimitado según
PGou)

11 33 225 Francisca Gálvez martínez; mar y 47 658 0,5 0,25 urbano; suelo sin edificar
miguel Ángel lázaro Gálvez; mª Pilar, (urbanizable delimitado según
mª José y concepción lázaro Gonzalo PGou)

12 33 224 José maría, Josefa, Juana, ricardo, 98 1372 0,5+0,5 6,03 urbano; suelo sin edificar
José manuel, Hdros. de manuel y (urbanizable delimitado según 
Hdros. de araceli Gonzalo García PGou)

13 33 290 elena ramón aznar 51 714 0,5 5,78 urbano; suelo sin edificar (ur-
banizable delimitado según
PGou)

15 33 288 Jose ricardo ramón aznar 24 336 urbano; suelo sin edificar (ur-
banizable delimitado según
PGou)

soria, de marzo del 2015.–la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 914
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